
SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN

                                                                                                               

CORRECCIÓN MATERIAL DE ERRORES, EN RELACION CON LA ORDEN DE 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MIXTO DE SUMINISTROS 
PARA LA ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN EN EL CENTRO MADRILEÑO 
DE ANÁLISIS GENÓMICO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS DEL 
PROYECTO SIGENES Y EL SERVICIO DE INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA, CON 
CARGO AL PLAN DE RECUPERACION TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DEL 
GOBIERNO DE ESPAÑA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 
NEXTGENERATIONEU (C18.I05.P10.S15) A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. (A/SUM-039574/2025).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del artículo 122 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, advertido error 
material 598/2025, de 22 de octubre, de la Consejería de 
Digitalización, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación mencionado 
en el encabezado, se procede a su rectificación, en los siguientes términos:

1.- En relación con el importe del presupuesto base de licitación que consta en el 
apartado 1º , primer párrafo del dispongo, de la Orden 598/2025, de 22 de octubre, 
de la Consejería de Digitalización, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación Contrato mixto de suministros para la adquisición de un 
sistema de información en el Centro Madrileño de Análisis Genómico para el 
cumplimiento de los compromisos del proyecto Sigenes y el servicio de 
instalación y puesta en marcha, con cargo al Plan de Recuperación 
Transformación Y Resiliencia del Gobierno de España - financiado por la Unión 
Europea Nextgenerationeu (C18.I05.P10.S15) :

Donde dice: 432.395,92 euros

Debe decir: 1.185.162,04 euros

En Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE DIGITALIZACIÓN

P.D. Orden 47/2024, de 1 de abril (BOCM de 16/04/2024)
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL

M DEL CARMEN SANTOS RUIZ
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